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CAMPO DE DEPORTES N°4.-
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Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El malestar que le produce a los vecinos el cierre de la pileta que se encuentra en el
Campo de Deportes N°4, ubicado en Córdoba 2055, Martínez, Partido de San Isidro;

CONSIDERANDO:

Que el Campo de Deportes W4 ofrece actividades recreativas para que los vecinos del

municipio puedan disfrutar;

Que el Campo de Deportes W4 cuenta con una pileta de natación a disposición;

Que esa pileta al día de la fecha SH encuentra cerrada;

Que el Centro Municipal de Actividades Especiales (CeMAE) ofrece varias actividades

deportivas en los Campos de Deportes que dependen del Municipio, para que personas con

discapacidad puedan desarrollar actividades recreativas;

Que la actividad que el CeMAE ofrecía en la pileta de natación del Campo de Deportes

N°4, al dia de la fecha no se realiza, dejando a la deriva a todos los vecinos que hacían uso de

la misma durante años;

Por todo lo expuesto, el BloquE! ConVocación por San Isidro solicita al Honorable

Concejo Deliberante el tratamiento y sant:ión del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delib''lrante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

del área que corresponda, brinde un amplio informe indicando:

Fecha a partir de la cual se encuentra cerrada la pileta de natación del Campo de

Deportes W4

Razones por las cuales se encuentra cerrada.

La fecha de reapertura de la misma.
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Articulo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que garantice

el acceso público de esta información;
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